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REGIMEN INTERIOR 

RESOLUCION DE LA PRESIDENCIA DE LA DI

PUTACION GENERAL DE LA RIOJA, SOBRE 

CONCRECION DEL REGIMEN JURIDICO DEL 

PERSONAL EVENTUAL AL SERVICIO DE LA 

CAMARA, Y DETERMINACION DE LA ORGANI

ZACION, REGIMEN INTERNO Y GOBIERNO IN

TERIOR, DEL GABINETE DE LA PRESIDEN

CIA. 

El artículo 7 del Estatuto de Perso

nal al servicio de la Diputación Gene

ral de La Rioja y el artículo 17 del 

Reglamento de Régimen Interno y Go

bierno Interior de la Secretaría de la 

Diputación General de La Rioja contie

nen las reglas generales del estatuto 

jurÍdico del personal eventual al ser

vicio de la Cámara, y los principios 

básicos sobre la organización y fun

cionamiento del Gabinete de la Presi

dencia en que aquél se integra. Ello 

no obstante, en los apartados 2 y 3, 

respectivamente, de los mencionados 

preceptos, se encomienda a la Presi

dencia de la cámara la potestad norma

tiva para la concreción y determina

ción del régimen jurÍdico del personal 

eventual al servicio de la cámara y de 

la organización, régimen interno y go

bierno interior, del Gabinete de la 

Presidencia .. 

De dicha potestad se hizo uso me

diante la Resolución de la Presidencia 

de la Diputación General de La Rioja 

sobre concreción del régimen jurídico 

del personal eventual al servicio de 

la cámara y determinación de la orga

nización, régimen interno y gobierno 

interior, del Gabinete de la Presiden

cia, de 27 de julio de 1989, modifi

cándose posteriormente esta norma en 

aspectos parciales determinados a tra

vés de las correspondientes Resolucio

nes de 17 de enero y 12 de mayo de 

1989, 4 de abril de 1990, 31 de mayo y 

1 de octubre de 1992, y 2 de febrero y 

1 de marzo de 1993, 

Resultando oportuna la refundición 

en uno sólo de los textos normativos 

mencionados, y, a su vez, siendo nece

saria la reforma de algunos extremos 

concretos del régimen vigente, esta 

Presidencia, en uso de la expresada 

potestad y una vez oída la Mesa de la 

cámara, ha tenido a bien aprobar la 

siguiente Resolución. 

Primero. Corresponderá al Gabinete 

de la Presidencia la asistencia direc

ta y de confianza al Presidente de la 

Diputación General de La Rioja y las 

funciones generales relacionadas en el 

artículo 17.1 del Reglamento de Régi

men Interno y Gobierno Interior de la 

SecretarÍa de la Cámara. 

Segundo. En el ejercicio de las fun

ciones generales relacionadas en el 

artículo 17. 1 del Reglamento de Régi

men Interno y Gobierno Interior de la 

Secretaría de la Diputación General de 
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La Rioja, la unidad de Gabinete de la 

Presidencia se considerará integrada 

en la Secretaría de la Cámara y, a ta

les efectos, dependerá directamente 

del Letrado Mayor. 

Tercero. El Gabinete de la Presiden

cia estará integrado por un Jefe de 

Gabinete, un Secretario de Gabinete y 

un Subalterno de Gabinete. 

Cuarto. El personal integrado en el 

Gabinete de la Presidencia tendrá la 

condición de personal eventual al ser

vicio de la Diputación General de La 

Rioja. 

Quinto. Será de aplicación al perso

nal eventual del Gabinete de la Presi

dencia el régimen previsto para los 

funcionarios en el Estatuto de Perso

nal al servicio de la Diputación Gene

ral de La Rioja, en cuanto no se opon

ga a la naturaleza de sus funciones y 

con las peculiaridades recogidas en el 

artículo 7.2 del mencionado Estatuto y 

en la presente Resolución. 

Sexto. El personal eventual del Ga

binete de la Presidencia será nombrado 

libremente por el Presidente de la Cá

mara con arreglo a los siguientes cri

terios: 

a) La designación del Jefe de Gabi

nete se realizará, con ocasión de 

vacante, entre personas que se ha

llen en posesión, preferentemente, 
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del título de Licenciado Universi

tario u otro equivalente. 

b) La designación del Secretario de 

Gabinete se realizará, con ocasión 

de vacante, entre personas que se 

hallen en posesión, preferentemen

te, del título de Diplomado Univer

sitario u otro equivalente. 

e) La designación del Subalterno de 

Gabinete se realizará con ocasión 

de vacante, entre personas que se 

hallen en posesión, preferentemen

te, del título de Graduado Escolar, 

Formación Profesional de primer 

grado u otro equivalente. 

El nombramiento del personal even

tual del Gabinete de la Presidencia 

podrá recaer en quien tenga ya la con

dición de funcionario de la Diputación 

General de La Rioja, en cuyo caso pa

sará éste a la situación de servicios 

especiales .. 

Séptimo. El personal eventual del 

Gabinete de la Presidencia percibirá 

las siguientes retribuciones básicas, 

complementarias e indemnizaciones por 

razón del servicio. 

a) Retribuciones básicas. 

Sueldo, 

En su caso, retribución por an

tigÜedad, 
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Pagas extraordinarias. 

b) Retribuciones complementarias: 

Complemento de destino, 

Complemento específico. 

Complemento de dedicación. 

e) Indemnizaciones por razón del 

servicio: 

Dietas-por desplazamiento y asis

tencia. 

Gastos de viaje. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en 

el apartado siguiente, en todo ca

so, el personal eventual del Gabi

nete de la Presidencia que forme 

parte de delegaciones oficiales 

presididas por el Presidente, Vice

presidente o Secretarios de la Dip~ 

tación General de La Rioja, Presi

dentes~ Vicepresidentes o Secreta

rios de las Comisiones de la cáma

ra, otros Diputados miembros de la 

Diputación General de La Rioja o 

por el Letrado Mayor de la Cámara, 

no percibirán ninguna de tales in

demnizaciones, debiendo ser resar

cidos no obstante por la cuantía 

exacta de los gastos de transporte, 

alojamiento y manutención efectiva

mente realizados y documentalmente 

justificados en la forma debida. 

Octavo. Las cuantías de las retribu

ciones expuestas en el apartado ante

rior serán, para cada caso, las si

guientes: 

a) Jefe de Gabinete, 

Sueldo: El que, en virtud del 

Estatuto de Personal al servicio de 

la Diputación General de La Rioja y 

del Acuerdo de la Mesa de la Cámara 

sobre Retribuciones que lo desarro

lla, corresponde a los funcionarios 

de ésta integrados en el Cuerpo Téc 

nico, Escala Superior. 

Retribución por antigÜedad: La 

que, en su caso, se estuviera percl 

biendo, en concepto de trienios o 

análogos, al tiempo del nombramien

to, por razón de la condición de 

funcionario o contratado laboral 

fijo al servicio de un Órgano pú

blico, una vez debidamente acredi

tada. La retribución por antigÜedad 

comprenderá también los trienios o 

análogos cuyo vencimiento se pro

duzca durante el período en que se 

presten servicios en el Gabinete de 

la Presidencia, los cuales deberán 

acreditarse en forma debida. 

Pagas extraordinarias: Dos al 

año, por importe cada una de ellas 

de una mensualidad del sueldo y re

tribución por antigüedad, devengán

dose en los meses de junio y diciem 

bre. 
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Complemento de destino: El que, 

en virtud del Estatuto de Personal 

al servicio de la Diputación Gene

ral de La Rioja y del Acuerdo de 

la Mesa de la cámara sobre Retribu

ciones que lo desarrolla, corres

ponda a los funcionarios de ésta 

integrados en el Cuerpo Técnico, 

Escala Superior, Nivel 14. 

Complemento específico: El que, 

en virtud del Estatuto de Personal 

al servicio de la Diputación Gene

ral de La Rioja y del Acuerdo de la 

Mesa de la Cámara sobre Retribucio

nes que lo desarrolla, corresponda 

al Índice del puesto de trabajo 3. 

Complemento de dedicación: El 

que en virtud del Estatuto de Per

sonal al servicio de la Diputación 

General de La Rioja y del Acuerdo 

de la Mesa de la Cámara sobre Re

tribuciones que lo desarrolla, co

rresponda a los funcionarios de és 

ta integrados en el Cuerpo Técnico, 

Escala Superior. 

Dietas por desplazamiento y asis

tencia: Las que, en virtud del Es

tatuto de Personal al servicio de 

la Diputación General de La Rioja y 

del Acuerdo de la Mesa de la Cáma<'a 

sobre Retribuciones que lo desarro

lla, correspondan, para cada caso, 

a los funcionarios de ésta pertene

cientes al Grupo 2Q de clasifica

ción del personal. 

Gastos de viaje: Los que, en vir

tud del Estatuto de Personal al se~ 

vicio de la Diputación General de 

La Rioja y del Acuerdo de la Mesa 

de la Cámara sobre Retribuciones 

que lo desarrolla, correspondan, 

para cada caso, a los funcionarios 

de ésta pertenecientes al Grupo 2Q 

de clasificación del personal. 

b) Secretario de Gabinete. 

Sueldo: El que, en virtud del 

Estatuto de Personal al servicio 

de la Diputación General de La Ri~ 

ja y del Acuerdo de la Mesa de la 

Cámara sobre Retribuciones que lo 

desarrolla, corresponde a los fun

cionarios de ésta integrados en el 

Cuerpo Auxiliar. 

Retribución por antigÜedad: La 

que, en su caso, se estuviera per

cibiendo, en concepto de trienios 

o análogos, al tiempo del nombra

miento, por razón de la condición 

de funcionario o contratado labo

ral fijo al servicio de un Órgano 

pÚblico, una vez debidamente acre-

ditada. 

gÜedad 

La retribución por anti

comprenderá también los 

trienios o análogos cuyo venci

miento se produzca durante el pe

ríodo en que se presten servicios 

en el Gabinete de la Presidencia, 

los cuales deberán acreditarse en 

forma debida. 
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Pagas extraordinarias: Dos al 

año, por importe cada una de ellas 

de una mensualidad de sueldo y re

tribución por antigÜedad, devengán

dose en los meses de junio y diciem 

bre. 

Complemento de destino: El que, 

en virtud del Estatuto de Personal 

al servicio de la Diputación Gene

ral de La Rioja y del Acuerdo de la 

Mesa de la Cámara sobre Retribucio

nes que lo desarrolla, corresponda 

a los funcionarios de ésta con ni-

vel 9. 

Complemento específico: El que, 

en virtud del Estatuto de Personal 

al servicio de la Diputación Gene

ral de La Rioja y del Acuerdo de la 

Mesa de la Cámara sobre Retribucio

nes que lo desarrolla, corresponda 

al Índice de puestos de trabajo 1. 

Complemento de dedicación: El 

que, en virtud del Estatuto de Per

sonal al servicio de la Diputación 

General de La Rioja y del Acuerdo 

de la Mesa de la Cámara sobre Retri 

buciones que lo desarrolla, corres

ponda a los funcionarios de ésta 

integrados en el Cuerpo Auxiliar. 

Dietas por desplazamiento y asis

tencia: Las que, en virtud del Es

tatuto de Personal al servicio de 

la Diputación General de La Rioja y 

del Acuerdo de la Mesa de la Cámara 
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sobre Retribuciones que lo desarro

lla, correspondan, para cada caso, 

a los funcionarios de ésta pertene

cientes al Grupo 2Q de clasifica

ción del personal. 

Gastos de viaje: Los que, en vir

tud del Estatuto de Personal al ser 

vicio de la Diputación General de 

La Rioja y del Acuerdo de la Mesa 

de la Cámara sobre Retribuciones 

que lo desarrolla, correspondan, 

para cada caso, a los funcionarios 

de ésta pertenecientes al Grupo 2Q 

de clasificación del personalG 

e) Subalterno de Gabinete. 

Sueldo: El que, en virtud del Es

tatuto de Personal al servicio de 

la Diputación General de La Rioja y 

del Acuerdo de la Mesa de la Cámara 

sobre Retribuciones que lo desarro

lla, corresponde a los funcionarios 

de ésta integrados en el Cuerpo de 

Ujieres. 

Retribución por antigÜedad: La 

que, en su caso, se estuviere per

cibiendo, en concepto de trienios o 

análogos, al tiempo del nombramien

to, por razón de la condición de 

funcionario o contratado laboral 

fijo al servicio de un Órgano pÚ

blico, una vez debidamente acredi

tada. La retribución por antigÜedad 

comprenderá también los tr ienio.s o 

análogos cuyo vencimiento se pro-
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duzca durante el período en que se 

presten servicios en el Gabinete de 

la Presidencia, los cuales deberán 

acreditarse en forma debida. 

Pagas extraordinarias: Dos al 

año, por importe cada una de ellas 

de una mensualidad de sueldo y re

tribución por antigÜedad, devengán

dose en los meses de junio y diciern 

bre. 

Complemento de destino: El que, 

en virtud del Estatuto de Personal 

al servicio de la Diputación Gene

ral de La Rioja y del Acuerdo de la 

Mesa de la Cámara sobre Retribucio

nes que lo desarrolla, corresponda 

a los funcionarios de ésta integra

dos en el Cuerpo Auxiliar, nivel s. 

Complemento específico: El que, 

en virtud del Estatuto de Personal 

al servicio de la Diputación Gene

ral de La Rioja y del Acuerdo de la 

Mesa de la Cámara sobre Retribucio

nes que lo desarrolla, corresponda 

al Índice del puesto de trabajo 1, 

Complemento de dedicación: El 

que, en virtud del Estatuto de Per

sonal al servicio de la Diputación 

General de La Rioja y del Acuerdo 

de la Mesa de la Cámara sobre Re

tribuciones que lo desarrolla, co

rresponda a los funcionarios de és

ta integrados en el Cuerpo Auxi

liar. 

Dietas por desplazamiento y asis

tencia: Las que~ en virtud del Es

tatuto de Personal al servicio de 

la Diputación General de La Rioja y 

del Acuerdo de la Mesa de la Cámara 

sobre Retribuciones que lo desarro

lla, correspondan, para cada caso, 

a los funcionarios de ésta pertene

cientes al Grupo 2Q de clasifica

ción del personal. 

Gastos de viaje: Los que, en vir

tud del Estatuto de Personal al ser 

vicio de la Diputación General de 

La Rioja y del Acuerdo de la Mesa 

de la Cámara sobre Retribuciones 

que lo desarrolla, correspondan, 

para cada caso, a los funcionarios 

de ésta pertenecientes al Grupo 2Q 

de clasificación del personal. 

Noveno. El personal eventual del Ga

binete de la Presidencia será separado 

libremente por el Presidente de la Cá

mara y, en todo caso, cesará de modo 

automático cuando éste cese. 

Décimoe En ningún caso el personal 

eventual del Gabinete de la Presiden

cia podrá ocupar puesto de trabajo ni 

desempeñar funciones propias de los 

funcionarios de la Diputación General 

de La Rioja. 

Decimoprimero. Queda derogada la Re

solución de la Presidencia de la Dipu

tación General de I,a Rioja sobre con

creción del régimen jurÍdico del per-
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sonal eventual al servicio de la cáma

ra, y determinación de la organiza

ción, régimen interno y gobierno inte

rior, del Gabinete de la Presidencia 

de 27 de julio de 1989. 

Decimosegundo. La presente Resolu

ción entrará en vigor el dÍa 1 de no

viembre de 1994. 

Decimotercero. La presente Resol u-

ción deroga las de fecha 31 de mayo y 

1 de octubre de 1992 y la de 2 de fe

brero y 1 de marzo de 1993. 

Se ordena la publicación, de confor

midad con lo establecido en el artícu

lo 71;1.a) del Reglamento de la Cáma-

ra. 

Logroño, 22 de noviembre de 1994. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 
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